
  

  

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. LTDA. 
RUC N” 0791728525001 

Machala, 7 de febrero de 2011. 

Ingeniero 

Orlando Guerrero , 
INTENDENTE ENCARGADO DE COMPANÑIAS DE EL ORO. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

  

Víctor Antonio Rojas Naranjo, por los derechos que represento de la e mpañía 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. LTDA. en mi 
calidad de GERENTE GENERAL de la misma, atentamente comparezco y digo: 

Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de 
Compañías vigente, notifico a Ud. que el día 13 de enero del presente año se 
efectuaron las siguientes transferencias de participaciones del capital suscrito de 
mi representada, de la siguiente manera: 

El Señor ANGEL RODOFO ROJAS NARANJO, con cédula de ciudadanía + 

0700369143, de nacionalidad ecuatoriana, transfiere la cantidad de cinco 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles por un valor de diez dólares 

cada una a favor del Señor VÍCTOR ANTONIO ROJAS VALLE, con cédula de 

ciudadanía N* 0705004596, de nacionalidad ecuatoriana. 

Con las sesiones referidas el capital suscrito de la Compañía CONSTRUCTORA 
INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. LTDA. queda conformado de la 
siguiente manera: 

  

  

  

ACCIONISTAS NÚMERO DE CAPITAL SOCIAL 
PARTICIPACIONES 

Víctor Antonio Rojas Naranjo 490 4900 
Karla Anabel Rojas Valle 5 50 
Víctor Antonio Rojas Valle 5 50 
Total 500 5000 
      
Lo que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente,     
GERENTE GENERAL 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. LTDA.



      

        

  
SL. CESION DA FAWPICIPACIONTS DE La COMPAÑIA CONSTAUCTO bh INNOBILIA 
    

aIA LAS Ou QUIDEAS O.THIS C. LIDA, QUO HACEN LOS CONYUOTS SEÑOC. ANGEL 
  

AODOLEC ¿40JAS MAvAngO Y SEÑO. A CáMEN MELIDA MO.4iGS JAná A Eá Ou 
  

DEL 30. vICUO 4 ANTONIO «JAS ALLE 
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“pg “PARTICIPACIONES 
DE LA COMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 
LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. 

s LO LTDA QUE HACEN LOS 
ezo “PLY CÓNYUGES SEÑOR ANGEL 
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SEÑORA CARMEN MÉLIDA 

MORALES JARA A FAVOR DEL 

SEÑOR VÍCTOR ANTONIO ROJAS 

VALLE 

CUANTÍA: $ 500,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

  

Provincia de El Oro, República del 

Ecuador, hoy trece de enero de dos mil 

once, ante mí ABOGADO REYMUNDO JOSE 

ALARCÓN FRANCO, NOTARIO CUARTO 

INTERINO _DEL CANTON : MACHALA, 
  

comparecen, por sus propios derechos, por una 

parte, como cedente, los cónyuges señor ANGEL 

RODOLFO ROJAS NARANJO, quien declara ser 

de estado * civil casado, de ocupación 

electricista, domiciliado en esta ciudad de 

Machala y señora CARMEN _MÉLIDA MORALES 
JARA quien declara ser de estado civil 

casado, de ocupación dedicada al hogar, 

domiciliado en esta ciudad de Machala; y, por 

otra parte, como cesionario, el señor VÍCTOR
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ANTONIO _ ROJAS VALLE, quien declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

soltero, de ocupación estudiante, domiciliado en 

esta ciudad de Machala. Los comparecientes 

son mayores de edad, legalmente capaces, a 

quienes de conocer eneste acto doy fe y me 

presentan para que eleve a Escritura pública, 

la Minuta que a continuación se detalla así: 

  

SEÑOR  NOTARIO.- En el Registro Protocolo 

de Escrituras Públicas a su cargo, dígnese 

incorporar una de transferencia de 

participaciones de la Compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. 

LTDA., de acuerdo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecientes.- Comparecen a la 

celebración del presente contrato, por una parte, 

los esposos, el señor ANGEL RODOLFO ROJAS 

NARANJO y la señora CARMEN  MÉLIDA 

MORALES JARA, como cedentes y, por otra 

parte en calidad de cesionario el señor VÍCTOR 

ANTONIO ROJAS VALLE, de estado civil soltero. 
Todos los comparecientes son domiciliados en 

esta ciudad de Machala; ecuatorianos, 

legalmente capaces, sin ¡impedimento para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por 

sus propios derechos. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Uno.- La Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS
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mediante escritura pública celebrada el catorce 

de septiembre del dos mil siete, ante el Notario 

Séptimo: del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo 

Falquez Ayala, e inscrita en el Registro Mercantil 

el veintiséis de Septiembre de dos mil siete, con 

el número Novecientos veintidós y anotada en el 

Repertorio bajo el número 2089; conjuntamente 

con la Resolución aprobatoria de la Intendencia 

de Compañías número  07.M.DIC.0238, del 

veintiuno de septiembre del dos mil siete. Dos.- 

La Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía, celebrada el día tres de 

enero del dos mil once, con el voto unánime del 

capital social y pagado, autorizó al socio Angel 

Rodolfo Rojas Naranjo para que transfiera cinco 

participaciones de las que posee en esta 

compañía a favor del señor Victor Antonio Rojas 

Valle, como ' consta en el acta que se adjunta 

como documento habilitante. TERCERA: 

Transferencia de participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos el compareciente señor 

Angel Rodolfo Rojas Naranjo con autorización 

expresa de su esposa la señora Carmen Mélida 

Morales Jara, cede en venta real y efectiva cinco 

participaciones de las que posee en la Compañía 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS 

ORQUIDEAS C. LTDA. a favor del señor Víctor
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Antonio Rojas Valle, con todos los derechos 

inherentes a las mismas.- CUARTA: 

Aceptación.- La señora Carmen Melida Jara 

manifiesta su expreso consentimiento para que 

su esposo el señor Angel Rodolfo Rojas Naranjo 

ceda en venta cinco participaciones que posee 

en la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA 

LAS ORQUIDEAS C. LTDA. Y «asimismo las 

partes aceptan la transferencia conforme a lo 

estipulado en este contrato es el de Quinientos 

dólares de los Estados Unidos de América de 

contado, suma que el cedente declara tenerla 

recibida de parte del cesionario en moneda de 

curso legal y a su entera satisfacción. SEXTA: 

Inscripción y marginación.- Las partes quedan 

mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente escritura de cesión se siente razón al 

margen de la matriz de la escritura de 

constitución. SEPTIMA: Documentos 

habilitantes.- Se acompaña certificalio del 

representante de la sociedad con el que se 

acredita que la junta general de socios, con el 

consentimiento unánime del capital social, 

autoriza al socio compareciente pafa que 

transfiera participaciones que posee en la 

compañía a favor del cesionario de. este contrato. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo que aseguren la plena validez
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL Ex 
UNIVERSAL. DE SOCIOS DES LA ..:2OMPAÑÍA 
CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS OR AS C. LTDA., 
CELEBRADA EL 3 DE ENERO DEL 2011. 
En la ciudad de: Machala, República del Ecuador, a los tres días del mes de 
enero del dos mil once, a las dieciséis horas, en.la oficina de 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. LTDA., ubicada 

en la calle Doteava Norte y 10 de Agosto, se reúne la Junta General 
Extraordinaria y: Universal de Socios, con la concurrencia de los siguientes 

socios: Señor ÁNGEL RODOLFO ROJAS NARANJO, propietario de cinco 

participaciones; iguales, acumulativas e indivisibles de un valor de diez 
dólares cada una, encontrándose pagadas en un cien por ciento de su 

valor nominal, Señor VÍCTOR ANTONIO ROJAS NARANJO, propietario de 

cuatrocientas noventa participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un valor de diez dólares cada una, encontrándose pagadas en un cien 

por ciento de:su valor nominal; Señora KARLA ANABEL ROJAS VALLE, 

propietaria de cinco participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 
un valor de diéz dólares cada una, encontrándose pagadas en un cien 

por ciento de su valor nominal. Como los indicados socios concurrentes 

representan la totalidad del capital social suscrito de la compañía que es 

de CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que 

representan quinientas participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un valor de diez dólares cada una, esta resuelve por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios en uso de 

la facultad que le confiere el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el 

objeto de conocer y resolver el siguiente punto del orden del día. 
PUNTO UNICO.- Transferencia de CINCO participaciones que posee el Sr. 

Angel Rodolfo Rojas Naranjo. Se declara instalada la sesión presidida por el 

Sr. ANGEL RODOLFO ROJAS NARANJO y actuando de secretario ad hoc de 

la Junta el Señor VÍCTOR ANTONIO ROJAS NARANJO, en su calidad de 

Gerente General, el Presidente de la Junta procede a aprobar y dejar 

instalada la sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS C. LTDA.; se pasa a 

tratar el punto único que consiste en la transferencia de 

CINCO participaciones que posee el Señor Angel Rodolfo 

Rojas Naranjo, acto seguido se pone a consideración de los 

demás socios la transferencia de dichas participaciones para 

que opten por la compra de las mismas. Por su parte los socios 

aclaran que no tienen la intención de adquirir dichas 

participaciones, de esta manera la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios resuelve por unanimidad 

expresar su consentimiento para que dichas participaciones



  

  

    
Fee 

sean transferidas a nombre del sáñor pe tor: ¿Antonio Rojas 
Valle. No habiendo otro punto que atar, et: Presidente de la 
Junta concede el receso necesario para” “que el secretario 
redacte el acta de esta reunión, hecha la cual el Presidente 

da por reinstalada la junta general y dispuso que se de lectura 

al acta lo que se cumple por parte del secretario para ser 

puesta a consideración de los socios, estos la aprueban en su 

totalidad, el secretario deja constancia de haberse formado 

el expediente de la Junta y declara clausurada la sesión a las 

dieciocho horas suscribiendo para constancia el original y 

copia de la' presente acta con el secretario de la junta que 
certifica. | 
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ANGEL R po 'OJAS NARANJO VÍCTOR "ANTO 10 RÓJA NARANJO 

Porción reso ente de la Junta - Socio Secretario ad hoc - Socio 

  

KARLA ANABEL ROJAS VALLE 

Socio



Machala, 11 de enefo de 2011. 
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Señores: 

REGISTRO: MERCANTIL DEL CANFÓN- MACHALA. 

Ciudad, : 

De- mis consideraciónes: 
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VICTOR ANTONIO ROJAS NARANJO, en calidad de Representante Legal de 

CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. LTDA. con RUC  N2 

0791728525001, comparezco ante Uds. para solicitarles un certificado de inscripción de 

mi representada. - 
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Por la atención que estoy seguro le brindarán. a. la. presente.les anticipo mis sinceros 

agradecimientos. - 

Atentamente, 

  

¡ 

GERENTE|GENERAL. DE. CONSTRUCTORA. INMOBILIARIA LAS. ORQUIDEAS.ORTHIDS CIA. 
LTDA.



No. 0045 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON MACHALA 

ABG. CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALGO 

CERTIFICA: Que revisados los registros del archivo de la oficina a mi cargo, con 

fecha 26 de Septiembre de 2.007, anotada en el Registro Mercantil con el 

No. 922 bajo Repertorio No. 2.089, consta inscrita la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS 

ORQUIDIAS ORTHIDS C. LTDA., otorgada el 14 de Septiembre del 2.007, 

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Alberto Falquez 

Ayala; encontrándose ACTIVA hasta la presente fecha.- ¡Confiero el presente 

certificado en atención a la solicitud que antecede y en mérito a la verdad.- Fecha 

de expedición del presente certificado: 12 de Enero del 2.011, a las 16:35 

P.M..- Cualquier alteración (enmendada o añadida) en éste escrito NO ES 

  

CANTON MACHALA 

r.d:MCDG
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¡ SOCIOS O ACCIO 

A e a rn rr , emana 

Expediente: 97150 A 

Nombre: CONSTRUCTORA INMOBILIARIA LAS ORQUIDEA DR" 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS    
APITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD 5):] 5.000,0000;| 
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a. e | 
Pa Poo [ROJAS NARANJO ANGEL RODOLFO ECUADOR ¡[NACIONAL 1 50,000 

aa | 1800049428 ¡ROJAS NARANJO VICTOR ANTONIO _ JECUADOR — :[NACIONAL ij 4,900,000. | 

de E | o7os004612 — ¡ROJAS VALLE KARLA ANABEL ECUADOR [NACIONAL '| 50,000 | 
2 | TOTAL (USD 5) ¿| 5.000,0000. l 
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ada. Paola Vera García 
pgjegada del Intendente de Compañías - Machala 

  

FECHA DE EMISIÓN: 10/01/2011 14:23:51 

e E SOPanmteniencia de Compañías, se efectúa teniendo en 
ierechos rr esp Sl ps la titularidad de las participaciones ya 

es se dicefgiEn el libro respectivo de la compañía se 
nuevo a favor del cesionario". Desde luego, 

Argen de la inscripción referente a la 
F8spectivo protocolo del notario":De lo expresado se infiere 

¿Sábilidad limitada, asf como de los Registradores Mercantiles y 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por al Re 
cuenta lo prescrito en los artículos 18 Y 21 de la Ley de Compañías, que no extingu. 

que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesiónid8. Participá 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, $e anulará el certificado de aportáción coríá: poden Ax0r 
el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que: "De laser pon setenta 
constitución de la sociedad, así como ál margen de la matriz de la. escrifi ó ] 
que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las: do 
Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones, Fesf 
comercio. + 

  

    
     
            
   

   
     

  

En tal virtud esta institución de controlisocietario no asume respecto de la verácl d y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alguna y 
deja a salvo las variaciones que sobrella propiedad de las mismas puedan ocúl in el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de la Loy de 
Compañías, ordinal 3”, los administradores de las compañlas son solidariamen! 'ésponsables para con ta compañía y terceros: “De la existencia y exactitud 
de los libros de la compañía". Exactitud que' pueda ser verificada por la Superintáng mála de Compañías, en apponía con lo dispuesto en el Art. 440 de la Ley 

en materia. 
  

  

   
ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, ABREVIATURAS, 

BORRONES O TESTADURAS, ETC, LO INVALIDAN. 
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Flenciones 14 de funjo del 2009 

STOIPOATIS 9F3- 8226 

ECJAS VALLE VICTOR ANTONIO 

a EXONERADO USIS 
s” DELEGACION PROVINCIAL DE EL. ORO - 0002110 

OTÍODIDIO 11:49:51
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1 de este contrato. Atentamente, f) legible (Dr. 

2 Johny Gómez Feijoo, Reg. No. 592 C.A.O.).- 
3 HASTA AQUÍ LA MINUTA transcrita que junto 

4 con los documentos habilitantes que se 

5 agregan a la Matriz, quedan elevadas a escritura 

6 Publica con todo el valor legal. Y leída que ha 

7 sido íntegramente el Notario a los 

¿ Comparecientes, aquellos se ratifican en los 
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SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO CERTIFICADO que sello, fimo y rubrico en 

    José R e, Alarcón Franco 

ALA ECUADOR 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz correspon- 

diente a la No.3.701 del 2,007, que contiene la Constitución 

de la Compañía Responsabilidal Limitada denominada CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS GC. LTDA,,otorgada en ésta 

Notaría, el catorce de septiembre del dos mil «siete, tomé nota 

del contenido a que se refeire el testimonio de la CESION DE 

PARTICIPACIONES que natecede.-Guayaquil, febrero 1 del 2.011..- 

Ab, EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTUN GUAYAQUIL.  



  

GUAYAQUIL,en ejercicio de la atribución que me confiere el 

numeral quinto,del Artículo dieciocho,de la Ley Notarial,agregado 

por el Decreto Supremo,número dos mil trescientos ochenta y 

seis, del treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta 

y ocho, publicado en el Registro Oficial, número quinientos 

sesenta y cuatro, del doce de abril del mismo año,DOY FE:- Que 

la fotocopia que antecede es exacta y conforme del documento 

que se me ha exhibido enl0 fojas útiles; y,que otra fotocopia 

con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de 

Diligencias que al efecto se lleva en la Notaría a mí cargo.. 

Guayaquil, febrero 1 del 2,011..- 

Ab, EDUARDO FALONEZ AYALA 
NOTARIO SEP EPAO PL, 

aan e a ar dl 

 



FICO: Que con fecha de hoy tres de Febrero del dos mil once, 

se tomó nota de ésta Escritura Publica de Cesión de Participaciones, 

otorgada por los cónyuges ANGEL RODOLFO ROJAS NARANJO Y 

CARMEN MELIDA MORALES JARA  (Cedentes) a favor del señor 

VICTOR ANTONIO ROJAS VALLE (Cesionario), al margen de la Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA 

INMOBILIARIA LAS ORQUIDEAS ORTHIDS C. LTDA., a foja No. 

5.329 del Registro Mercantil del año 2.007.- El Registrador Mercantil.-x- 

   
   

ABG. CARLO 
REGISTRO MERCAN 

CANTON MACHALA 

 


